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Número 586 8

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 565 y 27
más de 1986, instados por doña Anto-
nia Ruiz Torres y 27 más contra Khaled
Ibrahim El Sayed, en acción sobre sala-
rios, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
veintisiete de junio de mil novecientos
ochenta y siete . Yo, Iltmo . Sr . don Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante doña Anto-
nia Ruiz Torres y otros, y de otra y co-
mo demandado Khaled Ibrahim El Sa-
yed, en acción sobre salarios .

Resultando. . .

Considerando . . .

FALL O

Estimo la demanda interpuesta por
Antonia Ruiz Torres y otros, condeno
a la empresa a que, por los conceptos di-
chos, abone a cada accionante la canti-
dad que se especifica en el relato de he-
chos .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación ante el Tribunal
Central de Trabajo en el plazo de cinco
días a contar del siguiente al de su noti-
ficación, anunciándolo ante esta Magis-
tratura: y en cuanto a la condenada al
pago, que para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, Avenida General Primo de Rive-
ra .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Khaled
Ibrahim El Saycd, que últimamente tu-
vo su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintiséis de junio
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Magistrado de Trabajo, Bartolomé Rios
Salmerón .

Número 5869

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrad o
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber .-Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 417/86 del año 1986, por des-
pido, instado por Francisco Gómez Gó-
mez y otros, contra la empresa F . Garre
S.A. de Abarán, se ha dictado la siguien-
te : Providencia/Magistrado .-Ilmo . Sr .
Samper Juan.-En la ciudad de Murcia
a catorce de mayo de mil novecientos
ochenta y siete.-Dada cuenta, se tiene
por instada la ejecución de la sentencia,
regístrese en el libro correspondiente y
requiérase a la empresa F. Garre S .A. de
Abarán, para que haga efectiva en el pla-
zo de cinco días la cantidad de 2.375 .832
pesetas, que reclaman los ejecutantes
Francisco Gómez Gómez, Antonio Sán-
chez Morcillo y Antonio Carrillo Cano,
en concepto de principal, y caso de no
hacer efectiva dicha cantidad en el pla-
zo señalado, procédase a practicar em-
bargo en bienes de la referida empresa,
si los hubiere, en cantidad suficiente a
cubrir el total que se le reclama . Notifí-
quese .-Lo mandó y firma S . 5 . a Iltma .
Doy fe .-Ante mí, firmado y rubricado
Joaquín Samper Juan, Magistrado de
Trabajo, ilegible .-Jesús Santiago Del-
gado Cruces, Secretario, ilegible .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en Avenida
Constitución, edificio Mercedes en Aba-
rán, y que en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Iltmo . Sr . Magistrado
de Trabajo, que expide el presente para

su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a vein-
tinueve de junio de mil novecientos
ochenta y siete .-El Magistrado, Joa-
quín Samper Juan .-El Secretario, Je-
sús Santiago Delgado Cruces .

Número 5870

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrad o
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber .-Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 345 del año 1986, por despi-
do, instado por Ramón Rico Rico con-
tra la empresa Francisco Garre S .A. se
ha dictado la siguiente : Providencia/
Magistrado lltmo . Sr . Samper Juan .-
En la ciudad de Murcia a veinte de mar-
zo de mil novecientos ochenta y siete .-
Dada cuenta, se tiene por instada la eje-
cución de la sentencia, regístrese en el li-
bro correspondiente y requiérase a la em-
presa Francisco Garre S .A. de Abarán,
para que haga efectiva en el plazo de cin-
co días la cantidad de 1 .252,812 pesetas,
que reclama el ejecutante Ramón Rico
Rico, en concepto de principal, sin per-
juicio de ulterior liquidación, y caso de
no hacer efectiva dicha cantidad en el
plazo señaldado, procédase a practicar
embargo en bienes de la referida empre-
sa, si los hubiere, en cantidad suficiente
a cubrir el total que se le reclama. Notifí-
quese .-Lo mandó y firma S . S .' Iltma .
Doy fe .-Ante mí, firmado y rubricado
Joaquín Samper Juan, Magistrado de
Trabajo, ilegible .-Jesús Santiago Del-
gado Cruces, Secretario, ilegible .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en calle Aveni-
da de la Constitución, edificio Mercedes
en Abarán y que en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el lltmo . Sr . Magis-
trado de Trabajo, que expide el presen-
te para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
le saber los extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a vein-
tisiete de junio de mil novecientos ochen-
ta y siete.-El Magistrado, Joaquín
Samper Juan .-El Secretario .


